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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 154 de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión social. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Integrantes del PVEM.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

08 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión social. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los patrones que empleen jóvenes o que los prefieran en igualdad de circunstancias con respecto a otros trabajadores 
mexicanos, al momento de llevar a cabo la contratación, otorgarán al empleado, y siempre que se acredite que es su primer empleo 

formal, un vale por el primer empleo, el cual será deducible de impuestos para el empleador considerándose como un incentivo fiscal 

para éste. Señalar que el monto de dicho vale ascenderá a 90 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. Asentar que el 

empleador fomentará la capacitación continua y garantizará la equidad y respeto a los derechos laborales de los jóvenes. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0014-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos los párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los preceptos cuyo texto se 

desea mantener. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal del Trabajo. 
 
 
 
 
 
Artículo 154. Los patrones estarán obligados a preferir, en igualdad 
de circunstancias, a los trabajadores mexicanos respecto de quienes 

no lo sean, a quienes les hayan servido satisfactoriamente por 

mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso 

económico tengan a su cargo una familia, a los que hayan terminado 

su educación básica obligatoria, a los capacitados respecto de los 

que no lo sean, a los que tengan mayor aptitud y conocimientos para 
realizar un trabajo y a los sindicalizados respecto de quienes no lo 

estén. 

 

Si existe contrato colectivo y éste contiene cláusula de admisión, la 

preferencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación se 

regirá por lo que disponga el contrato colectivo y el estatuto 

sindical. 

 

Se entiende por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre 

agremiado a cualquier organización sindical legalmente 

constituida. 

 

Sin correlativo vigente 
 
 

Decreto por el que se reforma el artículo 154 de la Ley Federal 
del Trabajo 

 
Artículo Único. Se reforma el artículo 154 de la Ley Federal del 

Trabajo, para quedar como sigue: 

 
Artículo 154. Los patrones estarán obligados a preferir, en igualdad 
de circunstancias, a los trabajadores mexicanos respecto de quienes 

no lo sean, a quienes les hayan servido satisfactoriamente por 

mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso 

económico tengan a su cargo una familia, a los jóvenes que hayan 

terminado su educación básica obligatoria, a los capacitados 

respecto de los que no lo sean, a los que tengan mayor aptitud y 
conocimientos para realizar un trabajo y a los sindicalizados 

respecto de quienes no lo estén. 

 

Si existe contrato colectivo y éste contiene cláusula de admisión, la 

preferencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación se 

regirá por lo que disponga el contrato colectivo y el estatuto 

sindical. 

 

Se entiende por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre 

agremiado a cualquier organización sindical legalmente 

constituida. 

 

Los patrones que empleen jóvenes o que los prefieran en 
igualdad de circunstancias con respecto a otros trabajadores 
mexicanos, al momento de llevar a cabo la contratación 
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Sin correlativo vigente 

otorgarán al empleado, y siempre que se acredite que es su 
primer empleo formal, un vale por el primer empleo, el cual 
será deducible de impuestos para el empleador considerándose 
como un incentivo fiscal para éste. 
 

El monto de dicho vale ascenderá a 90 días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal. Del mismo modo el empleador 
fomentará la capacitación continua y garantizará la equidad y 
respeto a los derechos laborales de los jóvenes. 
 

 

 

• Sin correlativo vigente 

 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario oficial de la Federación. 

 
Segundo. En un lapso no mayor 60 días posteriores a la entrada en 

vigor del presente Decreto, la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, deberá emitir los mecanismos de pago a los beneficiarios 

del vale por el primer empleo, y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, definirá los mecanismos de aplicación para la 

deducibilidad de éste. 

 
Tercero. Se considerará a jóvenes todas aquellas personas en edad 

laboral de conformidad con la Ley Federal del Trabajo y hasta antes 

de haber cumplido 30 años. 

 
Cuarto. Se abrogan, derogan y dejan sin efectos todas las 

disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

MRL 


